
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre primero (01) de dos mil veinte (2020) 

Ref: DECLARATIVO DE SIMULACIÓN No.2020-0500 
DEMANDANTE: RAÚL ALFONSO GUACHETÁ ROCHA y ÉDGAR ENRIQUE 

CASTRO VENTEROS 
DEMANDADO: SERGIO ANDRÉS BLANCO PEDRAZA y RICARDO ANIBAL 

PEREZ BELLO 
 

                                                       Se INADMITE la anterior demanda, 
para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo 
normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo de la misma: 
 

                                              1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar que 

satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del C. G. 
del P., mencionando la clase de proceso que se pretende iniciar, como quiera 

que tratándose de poderes especiales, los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados, indicando expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, acreditándose además que el 

mismo fue otorgado mediante mensaje de datos. 
 

                                              2º. De conformidad con lo establecido en el 
numeral 4º del art.82 ejusdem, formúlense nuevamente las pretensiones con 
precisión y claridad. En el sentido de indicar la clase de proceso que se 

pretende adelantar, si es una simulación absoluta o una responsabilidad civil 
contractual, obsérvese que los dos se tramitan por normas y procedimientos 

diferentes. 
 

                                               3º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                            

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy dos (02) de septiembre  de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre primero (01) de dos mil veinte (2020) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2020-
0502 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: YOLIMA PAJARO ALVAREZ 

 
                                                       Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                            
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy dos (02) de septiembre  de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre primero (01) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0504 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: GUILLERMO EDUARDO ALFARO YERMANOS  
 

                                                Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                               1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 
C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, indicando expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados, acreditándose que el mismo fue otorgado mediante 
mensaje de datos. 

  
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy dos (02) de septiembre  de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre primero (01) de dos mil veinte (2020) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2020-
0506 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: NUBIA VANEGAS 

 
                                                       Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                            
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy dos (02) de septiembre  de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre primero (01) de dos mil veinte (2020) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2020-
0508 

DEMANDANTE: VEHIGRUPO S.A.S. 
DEMANDADO: JOSE MIGUEL CANTOR 

 
                                                       Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 
que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 

C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 
identificado, indicando expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 
de Abogados, acreditándose que el mismo fue otorgado mediante 

mensaje de datos. 
 

                                               2º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                            
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy dos (02) de septiembre  de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre primero (01) de dos mil veinte (2020) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2020-0468 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: NICOLAS SEGUNDO BARROS BUELVAS 
 

                                        Como quiera que la presente solicitud cumple 
con los requisitos del numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 

de 2015, el artículo 60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda 
vez que este juzgado es competente a la luz del artículo 57 ibídem, 
resuelve: 

 
ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO contra NICOLAS SEGUNDO BARROS BUELVAS. 

 
Placa DTV-749 

Marca RENAULT  
Línea LOGAN 

Modelo 2018 
Color Gris Estrella 

Servicio Particular 
 

OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – para 
lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser dejado a 
disposición de la parte actora en los parqueaderos CAPTUCOL y/o 

CONCESIONARIOS DE RENAULT a nivel nacional. 
 

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con el 
original del oficio emitido por este Despacho. 

  
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 

antes mencionada. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, como 
apoderada de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a ella 

conferido.                              
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy dos (02) de septiembre  de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre primero (01) de dos mil veinte (2020) 

Ref: SOLICITUD DE ENTREGA No.2020-0470 
DEMANDANTE: JOSE ANTONIO VILLATE PRIETO 

DEMANDADO: MARGARITA LEON LEON 
 

                                       Teniendo en cuenta que la anterior petición 
reúne los presupuestos legales, el Despacho 

           
                                                 D I S P O N E: 

 
                                       Para la diligencia de lanzamiento o restitución 

del inmueble ubicado en la Carrera 100 No.25G-39 Local No.2 Primer Piso 

de esta ciudad, el cual deberá ser entregado por parte de la señora 
MARGARITA LEON LEON, al señor JOSE ANTONIO VILLATE PRIETO y de 

conformidad con lo previsto en el art.69 de la Ley 446 de 1.998, se 
comisiona con las facultades establecidas en la ley a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad para la atención 
de los Despachos Comisorios y/o al Alcalde Local y/o al Inspector Distrital 

de Policía de la zona respectiva y/o a la autoridad competente. Para el 
efecto líbrese el correspondiente Despacho comisorio con los insertos del 

caso.  
    

                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                             
        

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy dos (02) de septiembre  de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Bogotá D.C., septiembre primero (01) de dos mil veinte (2020) 
Ref: EJECUTIVO No.2020-0472 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: ADRIANA DEL PILAR MARIN CHARRY  
 

                                              Subsanada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 ibidem 

y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 
                                       DISPONE:    

                                       Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 
de MENOR CUANTIA en favor de BANCO DE OCCIDENTE contra ADRIANA DEL 

PILAR MARIN CHARRY, por las siguientes sumas de dinero:   

Pagaré 

                                   1º. Por la suma de $ 71.539.907.oo por concepto del 
capital contenido en el pagaré base del recaudo. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 
anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es decir, 

desde el 05 de agosto de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 
 

                                   3º. Por la suma de $ 3.464.052.oo por concepto de los 
intereses de plazo pactados en el pagaré. 

                
                                   Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista 
en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta con 

el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar si lo 
considera procedente.   
 

Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como 
apoderada de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a ella 

conferido.  
                                                             
                                      Proceda la secretaria a incluir la presente providencia 

en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
                                             

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy dos (02) de septiembre  de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 Bogotá D.C., septiembre primero (01) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0472 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: ADRIANA DEL PILAR MARIN CHARRY  
 

                                    De conformidad con lo previsto en el art.599 del 
C. G. del P., el Juzgado 

 
    DISPONE: 

 
                                          1. Decretar el EMBARGO del inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria No.50C-1249508 denunciado como 

de propiedad de la demandada ADRIANA DEL PILAR MARIN CHARRY. 
Líbrese oficio a la Oficina correspondiente, comunicando la medida a fin 

de que se sirva tomar atenta nota de ella en los términos del art.593 del 
C. G. del P. 

   
                                  Una vez obre en el expediente el Certificado 

de Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo aquí 
decretado, se resolverá sobre su secuestro 

 
                                             

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy dos (02) de septiembre  de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 Bogotá D.C., septiembre primero (01) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0376 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: JORGE ENRIQUE SARMIENTO SEGURA 
  

                                      Téngase por notificado al demandado JORGE 
ENRIQUE SARMIENTO SEGURA por CONDUCTA CONCLUYENTE del auto 

mandamiento de pago librado en su contra, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 301 del C. G. del P..  

 
                                      Se reconoce personería para actuar al Dr. 

HERMES JOSE CARDENAS ALVARADO como apoderado del citado 

demandado, en los términos y para los efectos del memorial poder a él 
conferido. 

 
                                      Atendiendo lo dispuesto en el art.4 del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020, proceda la secretaría a proporcionarle al 
mencionado abogado a través del correo electrónico por él suministrado, 

las piezas procesales que reposan al interior del presente asunto y que 
requiere para desarrollar la actuación subsiguiente. 

 
                                      Secretaría contabilice los términos con cuenta 

la pasiva para proponer excepciones.    
 

                                      Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 

                                             
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy dos (02) de septiembre  de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 


